CONCLUSIONES DEL ENCUENTRO

Finalizado el Primer Encuentro Programáticos de Organizaciones Homosexuales y Transexuales, celebrado en Santiago de Chile el 26 y 28 de marzo del 2004,  los grupos participantes afirmamos y concluimos que:

1.- El desarrollo del cónclave potenció nuestras alianzas y contribuyó en forma significativa, democrática y mancomunada al diseño de la agenda que guiará parte de nuestras acciones durante los próximos dos años.

2.- El Encuentro fue considerado por todos los participantes como un aprendizaje e incremento de conocimientos, puesto que gran parte de los activistas ignoraban la existencia o los alcances de los temas abordados.

3.- El cónclave cumplió con su objetivo central cual fue tener como resultado una propuesta de acciones concretas de intervención, éxito que se aparta de  la generalidad de este tipo de reuniones, las cuales limitan su desarrollo a discusiones teóricas que carecen de una agenda clara, posible y realista.

4.- Destaca que durante el Conclave se avanzó más allá de las propuestas y definición de la agenda del movimiento homosexual, pues se obtuvieron productos concretos como fueron las  redacciones de un proyecto de ley para el cambio de nombre de las transgéneros y de una moción que modifica el artículo 373 del Código Penal.

5.-  El Encuentro reforzó el compromiso mancomunado con los derechos humanos y con la promoción del respeto hacia las diferencias existentes entre las distintas organizaciones que fuimos parte del cónclave.

6.- El Encuentro dejó en evidencia que el movimiento homosexual debe primero debatir en su seno las dificultades o divergencias internas, pues sólo ello garantiza la unidad y la transparencia.

7.- El Encuentro desde ya se perfila como una de las actividades más fructíferas desarrolladas por el movimiento homosexual en relación a sus alianzas internas.

8.- El acercamiento entre los grupos homosexuales posibilita en el futuro la generación de una Asociación de nuestras organizaciones, estrategia descartada por ahora, pues se decidió evaluar en la práctica hasta el 2006 cuales son las condiciones reales de dar un paso de ese tipo.

9.- Destaca, por último, que el Primer Encuentro Programático de Organizaciones Sexuales fue posible gracias al financiamiento de la  División de Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaría General de Gobierno, una de las pocas reparticiones del Poder Ejecutivo que ha dado señales concretas por aminorar la discriminación hacia todas las personas, incluidas las minorías sexuales.

En tal sentido los grupos participantes valoramos y aplaudimos estos esfuerzos que  contribuyen a consolidar la participación ciudadana y un respecto real a los derechos humanos.
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